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PRESENTACIÓN

Breve descripción: En esta materia se presenta la estructura sobre la que se asienta el
ejercicio del gobierno en la Iglesia, según los principios del Concilio Vaticano II y la legislación
latina vigente. Más en concreto, se estudian las bases de la organización y el ejercicio de la
potestad de gobierno en la Iglesia, así como la figura del oficio eclesiástico, unipersonal y
colegiado, que es el instrumento que da estabilidad a las funciones públicas eclesiásticas,
entre ellas la función de gobierno.
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ECTS: 3
Curso, semestre: Primer año del Grado, segundo semestre
Carácter: Obligatoria
Profesorado: Antonio Viana Tomé (Responsable del curso). María García-Nieto
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Idioma: Español
Aula, Horario: Edificio de Facultades Eclesiásticas, Aula 6. Jueves de 12 a 14 h

RESULTADOS DE APRENDIZAJE (Competencias)

La asignatura de Organización eclesiástica se ofrece a personas que ya tienen una formación
al menos general sobre la naturaleza de la Iglesia católica y el Derecho que regula su vida.

En particular, se procura que clérigos, miembros de Institutos de vida consagrada, laicos con
una formación previa suficiente y también juristas interesados en el Derecho público de la
Iglesia, alcancen un conocimiento profundo, de nivel universitario, de las instituciones de la
Iglesia católica en una doble perspectiva. En primer lugar, con atención a las bases generales
de las instituciones con las que se organiza el gobierno de la Iglesia católica. En segundo
lugar, mediante un detenido examen de cada una de esas instituciones a partir de su
regulación jurídica. En esta asignatura, referida a los fundamentos de la Organización, se
explican las bases generales, mientras que el análisis de las instituciones reguladas se
reserva para una asignatura más amplia del plan de estudios de la Facultad.

PROGRAMA

LECCIÓN I. La organización eclesiástica

1. Introducción. 2. Concepto de organización eclesiástica. 3. Las funciones públicas. 4. La
transmisión de las funciones públicas. 5. Organización eclesiástica y organización jerárquica.
6. La relación del fiel con la organización eclesiástica. 7. La organización eclesiástica como
servicio a los fieles.

LECCIÓN II. Gobierno y jurisdicción en la Iglesia



1. Introducción. 2. La distinción entre y potestad de régimen.sacra potestas, munus regendi 
3. Sujetos de la potestad de régimen. 4. Fuero interno y fuero externo en el ejercicio de la
potestad de régimen. 5. La distinción de poderes. 6. Potestad ordinaria y delegada. 7. Las
facultades habituales. 8. La suplencia de la potestad ejecutiva. 9. Las instituciones al servicio
del gobierno eclesiástico (observaciones sobre las personas jurídicas, los órganos y los entes
o instituciones públicas).

LECCIÓN III. El oficio eclesiástico

1. Concepto legal y significado general del oficio. 2. Elementos. 3. Institución y constitución
de oficios. 4. Clases de oficios. 5. Principios de organización de los oficios. 6. La provisión de
oficios eclesiásticos. 7. Pérdida del oficio eclesiástico.

LECCIÓN IV. Los colegios

1. Concepto y elementos. 2. Fundamento de los colegios de la organización eclesiástica. 3.
Naturaleza jurídica de los colegios. 4. Tipología y criterios clasificatorios. 5. Estructura de los
colegios. 6. La voluntad colegial. 7. Problemas prácticos de los colegios.

ACTIVIDADES FORMATIVAS

Ante todo, las clases presenciales a cargo del profesor titular de la asignatura

EVALUACIÓN

El examen final del curso se celebra en el periodo de exámenes indicado más abajo (cfr. 
)calendario académico

Para superar la asignatura es necesario básicamente conocer bien el contenido del manual
señalado en la  de la asignatura.Bibliografía

La evaluación final tiene en cuenta, en un 80%, la nota correspondiente al examen final. Un 
20% de la evaluación final corresponderá a los comentarios de textos que se ofrecen en la 
carpeta de "Materiales"

CONVOCATORIA ORDINARIA

30 de abril de 2027

CONVOCATORIA EXTRAORDINARIA

18 de junio de 2027

HORARIOS DE ATENCIÓN

aviana@unav.es

https://www.unav.edu/web/facultad-de-derecho-canonico/estudiantes/calendario-academico-y-horario
https://unav.blackboard.com/webapps/blackboard/execute/content/blankPage?content_id=_1967195_1&course_id=_33626_1&cmd=view&Kq3cZcYS15=f974aa3a80924137a28d0aa0da880699&VxJw3wfC56=1781085840&mode=reset&3cCnGYSz89=JHIEPpzmblCot4bFIjDIgKeYy%2BAgdpLgCsdb%2Fld7Ybs%3D


Despacho 1720 en el Edificio de Facultades Eclesiásticas

Los horarios de atención se acuerdan personalmente con los alumnos, después de las 
clases. De manera indicativa y general, los Lunes, Miércoles y Jueves a partir de las 11.30

BIBLIOGRAFÍA

Manual:

VIANA, A., , EUNSA 4ª ed., Pamplona 2024, Organización del gobierno en la Iglesia
con las fuentes y bibliografía complementaria allí indicadas. Localízalo en la 

 [Recurso electrónico]. Está en preparación la cuarta edición del ManualBiblioteca

Otros textos:

AA.VV. . EUNSA 9ª ed., Pamplona Código de Derecho Canónico. Edición anotada
2018. Localízalo en la Biblioteca
Los textos del CONCILIO VATICANO II.
En el apartado de  hay más bibliografía disponible en formato pdf.materiales

https://www.eunsa.es/libro/organizacion-del-gobierno-en-la-iglesia_102718/
https://unika.unav.edu/permalink/34UNAV_INST/nb0ore/cdi_perlego_books_3052820
https://unika.unav.edu/permalink/34UNAV_INST/nb0ore/cdi_perlego_books_3052820
https://www.eunsa.es/libro/codigo-de-derecho-canonico_106993/
https://unika.unav.edu/permalink/34UNAV_INST/jttgq3/alma991006316899708016
https://unav.blackboard.com/webapps/blackboard/content/listContentEditable.jsp?content_id=_1967198_1&course_id=_33626_1&Kq3cZcYS15=f974aa3a80924137a28d0aa0da880699&VxJw3wfC56=1781085840&mode=reset&3cCnGYSz89=%2B%2FtWiy7V8WXZhvWrXdIyUBN3r%2FHFcxn4k1xKx21ulLE%3D

